
✅ Discapacidad Intelectual.
✅ Trastorno del Espectro Autista (TEA).
✅ Altas Capacidades Intelectuales (AACC).
✅  Trastorno grave de conducta o trastorno grave de la

comunicación y del lenguaje.

✅ Trastorno por Déficit de Atención y/o Hiperactividad asociada a
alguna de las anteriores. 

BENEFICIARIOS

PLAZO:
🗓️ Del 19 de mayo de 2026 a las 08:00 al 10 de septiembre de
2026 a las 15:00.

*** Periodo extraordinario SOLO causa justificada. 

FORMATO: 

🛜 Telemática a través del siguiente enlace: 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?

idConvocatoria=2507 

SOLICITUD

DOCUMENTACIÓN 
IMPORTANTE:
📄  Cuenta corriente en la que conste como titular o cotitular el
solicitante o el centro educativo. 
🪪 DNI, NIE o Certificado de Registro de Ciudadanos de la Unión
de todos los miembros computables de la familia
📑  Documentación específica reeducación pedagógica y/o del
lenguaje (si se solicita)

❓Subsidio Familia Numerosa > para beneficiarios - apartado 1

❓Subsidio de carácter general > para beneficiarios - apartado 1

Cuantía fija= 400€

❓Reeducación pedagógica, del lenguaje:
Cuantía variable, máximo 913€

❓Otras > enseñanza, transporte (interurbano, urbano, traslado), residencia, comedor, libros y material didáctico.

 *** Condiciones específicas. 

TIPOS DE AYUDA 
❌  Incompatibilidad con ayudas o becas públicas para el mismo
propósito.

❌ Incompatible otras BECAS MEC. 

INCOMPATIBILIDADES

REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES
1.  🎂  Haber cumplido 2 años antes del  31/12/2026  (6 años antes del

31/12/2026 para AACC). 

2.🏫  Estar escolarizados en cualquier etapa de EI, EP, ESO, TVA, FP,

otras; en cualquiera de las siguientes modalidades:

a.Centro Ordinario.
b.Centro ordinario + UECO
c.  Centro de Educación Especial.

3.  🧠 Acreditar NEAE > Beneficiarios apartado 1. 

4.  📥 En algunos casos específicos, aportar documentación médica +
Informe de los servicios de Orientación Educativa del centro en el

que se encuentre matriculado. 
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